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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES PARA ARRENDAMIENTOS 

 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

Artículo 1989.- Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los deudores solidarios o de cualquiera 

de ellos, el pago total o parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare insolvente, pueden 

reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido 

en la división de la deuda, respecto de alguno o algunos de los deudores, podrán reclamar el todo de los demás obligados, 

con deducción de la parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad. 

 

Artículo 1991.- La novación, compensación, confusión o remisión hecha por cualquiera de los acreedores solidarios, con 

cualquiera de los deudores de la misma clase, extingue la obligación. 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

Artículo 128.- La letra a la vista debe ser presentada para su pago dentro de los seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera 

de los obligados podrá reducir ese plazo, consignándolo así en la letra. En la misma forma el girador podrá, además, 

ampliarlo, y prohibir la presentación de la letra antes de determinada época. 

 

Artículo 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir determinados bienes 

y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien podrá ser persona física o moral, obligándose 

este último a pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad en 

dinero determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás 

accesorios que se estipulen, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el 

artículo 410 de esta Ley. Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y deberán inscribirse 

en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, en el folio electrónico 

del arrendador y del arrendatario, a fin de que surta efectos contra tercero, sin perjuicio de hacerlo en otros registros 

especiales que las leyes determinen. En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de 

anticipos, por parte del arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos 

contratos que, por su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean entregados en el momento en que se pague 

su precio o parte del mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, determinada 

o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en 

tanto se entregue el bien de que se trate, condición que deberá estar contenida en el contrato de arrendamiento 

financiero. En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual se 

entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento financiero con las 

características y condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 

 

Artículo 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su vencimiento anticipado y 

una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá adoptar alguna de las siguientes opciones 

terminales: 

I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el contrato. En caso de que 

no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha de compra, conforme a las bases que se 

establezcan en el contrato; 
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II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los pagos periódicos que 

venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 

III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las proporciones y términos que 

se convengan en el contrato. 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna de las opciones antes 

señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse 

al ejercicio de dicha opción. Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción 

terminal al finalizar el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de 

anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios en caso de 

omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 

 

Artículo 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega material de los bienes 

sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o constructor, en las fechas previamente 

convenidas, el arrendatario quedará obligado a entregar constancia del recibo de los bienes al arrendador. Salvo pacto en 

contrario, la obligación de pago del precio del arrendamiento financiero se inicia a partir de la firma del contrato, aunque 

no se haya hecho la entrega material de los bienes objeto del arrendamiento. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al arrendatario los documentos 

necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos directamente. 

 

Artículo 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 

I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el arrendador transmitirá al 

arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará 

para que el arrendatario en su representación ejercite dichos derechos; 

II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso fortuito; y 

III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes dados en arrendamiento 

financiero. 

Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la contraprestación, debiendo 

cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 

 

Artículo 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los bienes objeto del 

arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del arrendatario de las obligaciones 

consignadas en el contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario 

público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los bienes en arrendamiento financiero a 

terceros o a disponer de ellos. 

 

Artículo 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento financiero deberá cubrir, 

en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, transportación, recepción e instalación, según la 

naturaleza de los bienes, los daños o pérdidas de los propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las 

responsabilidades civiles y profesionales de cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o 

goce de los propios bienes, cuando se trate de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus 

propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer beneficiario al arrendador, a fin 

de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a éste los saldos pendientes de la obligación 

concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como propietario de los bienes. Si el importe de las 

indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el arrendatario queda obligado al pago de los 

faltantes. 
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CÓDIGO DE COMERCIO 

Artículo 332.- Se estima mercantil el depósito si las cosas depositadas son objeto de comercio, o si se hace a consecuencia 

de una operación mercantil. 

 

Artículo 334.- El depósito queda constituido mediante la entrega al depositario de la cosa que constituye su objeto. 

 

Artículo 338.- Siempre que con asentimiento del depositante dispusiese el depositario de las cosas que fuesen objeto del 

depósito, ya para sí o sus negocios, ya para operaciones que aquel le encomendare, cesarán los derechos y obligaciones 

propias del depositante y depositario, surgiendo los del contrato que se celebrare. 

 

Artículo 1051.- El procedimiento mercantil preferente a todos es el que libremente convengan las partes con las 

limitaciones que se señalan en este libro, pudiendo ser un procedimiento convencional ante Tribunales o un 

procedimiento arbitral. A tal efecto, el tribunal correspondiente hará del conocimiento de las partes la posibilidad de 

convenir sobre el procedimiento a seguir para solución de controversias, conforme a lo establecido en el párrafo anterior 

del presente artículo. La ilegalidad del pacto o su inobservancia cuando esté ajustado a ley, pueden ser reclamadas en 

forma incidental y sin suspensión del procedimiento, en cualquier tiempo anterior a que se dicte el laudo o sentencia. El 

procedimiento convencional ante tribunales se regirá por lo dispuesto en los artículos 1052 y 1053, y el procedimiento 

arbitral por las disposiciones del título cuarto de este libro. 
 

Artículo 1052.- Los tribunales se sujetarán al procedimiento convencional que las partes hubieren pactado siempre que 

el mismo se hubiere formalizado en escritura pública, póliza ante corredor o ante el juez que conozca de la demanda en 

cualquier estado del juicio, y se respeten las formalidades esenciales del procedimiento. 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones 

de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, 

serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. El estado de cuenta certificado por 

el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de 

los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios. El estado de cuenta certificado antes citado deberá 

contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y número de escritura, en su caso; importe del crédito 

concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a la 

fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que 

aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y las 

amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. Para los 

contratos de crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado que expida el 

contador sólo comprenderá los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del momento en el que se 

verifique el último incumplimiento de pago. 

 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE  

 

Artículo 33.- Los estados de cuenta deben contener, por lo menos: 

I. La denominación social de la Institución Financiera, así como el domicilio, número telefónico y su logotipo; 

II. El nombre del Usuario, así como el número de cuenta o contrato de que se trate. La Institución Financiera puede 

suprimir el nombre del Usuario o imprimir parcialmente el número de cuenta o contrato cuando éste así lo solicite; 
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 Cuando se trate de una sola cuenta o contrato con diferentes Usuarios, bastará con incluir el nombre de uno de ellos 

y el número de cuenta o contrato de que se trate, lo anterior a solicitud de Usuario. 

III. El periodo a que corresponda; 

IV. Los movimientos de cargo o abono efectuados en el periodo correspondiente y su descripción, incluyendo: 

a. Monto y fecha de la operación; 

b. Moneda en que se denomine la operación y, en su caso, el tipo de cambio que corresponda; 

c. Nombre del establecimiento y lugar en donde se utilizó el Medio de Disposición, en los términos en que la Institución 

Financiera lo hubiere recibido, y 

d. Descripción o concepto de la operación. 

V. Las Comisiones cobradas, el monto, los conceptos que las generan, su fecha y moneda en que se originaron; 

VI. Un recuadro con el monto total de las Comisiones cobradas; 

VII. Los cargos objetados por el Usuario, en el estado de cuenta siguiente al periodo en que se efectuó la objeción, podrán 

incluir el número de folio o reporte de aclaración; 

VIII.Un aviso que indique: "(nombre de la Institución Financiera) recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios, ubicada en (domicilio) y por correo electrónico (dirección) o teléfono 

(número), así como en cualquiera de sus sucursales u oficinas. En el caso de no obtener una respuesta satisfactoria, podrá 

acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (página electrónica y 

número telefónico)", y 

IX. Los impuestos retenidos, así como la información necesaria que establezcan las disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 34.- Los estados de cuenta de operaciones activas, excepto tarjetas de crédito, además de lo previsto en el artículo 

33 de las presentes Disposiciones, deben incluir: 

I. El monto o límite de crédito, el saldo inicial y el de la fecha de corte o del final del periodo; 

II. El monto a pagar en el periodo, en su caso, desglosado en capital, intereses y cualquier otro cargo, así como el saldo 

insoluto de principal; 

III. Tratándose de pagos anticipados parciales, la correspondiente reducción del monto de los pagos o del número de 

pagos pendientes, según sea el caso; 

IV. El monto base sobre el cual fue calculado el interés ordinario y moratorio en su caso, en términos de lo previsto en el 

contrato correspondiente; 

V. En su caso, la fecha límite de pago, señalando que cuando dicha fecha corresponda a un día inhábil bancario, el pago 

podrá realizarse sin cargo adicional el siguiente día hábil bancario; 

VI. Tratándose de disposiciones a plazo, deberá proporcionarse al menos la información relativa al número total de 

mensualidades, al número de pago que corresponda, así como al saldo insoluto de principal; 

VII. Para el caso de Créditos Garantizados a la Vivienda, el cálculo del CAT que corresponda al resto de la vigencia del 

crédito, siempre y cuando el Usuario se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones; 

VIII.La fecha de corte, o vencimiento, según corresponda, y 

IX. En el caso de operaciones masivas, previstas en el artículo 3, fracciones II y III, de estas Disposiciones, un recuadro, 

que indique lo siguiente: 

a. CAT calculado de conformidad a las disposiciones emitidas por Banco de México; 

b.  Tasa de interés ordinaria y moratoria, y 

c.  Intereses cargados en el periodo correspondiente. 

X. Las leyendas a que se refiere el artículo 6, fracción IV, de las presentes Disposiciones que resulten aplicables conforme 

a la operación celebrada. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

Artículo 37.- Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el consentimiento del 

titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando la transferencia esté prevista en un Ley o Tratado en los que México sea parte; 
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II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia sanitaria, 
tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; 
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo el control común del 
responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsable que opere bajo los mismos 
procesos y políticas internas; 
IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del titular, por el 
responsable y un tercero; 
V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la 
procuración o administración de justicia; 
VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial, 
y 
VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación jurídica entre el 
responsable y el titular. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, 
invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de 
una actividad ilícita, o  
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o 
titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de 
una actividad ilícita.  
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o 
representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.  
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 
financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos 

que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los 

mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 

constituir dichos ilícitos. 

 

 


